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El Consejo Vasco de la Competencia (en adelante CVC), con la composición ya 

expresada, ha dictado en su reunión celebrada el 26 de junio de 2018 el siguiente 

informe en relación con la posible existencia de una infracción de competencia en 

una subasta de viviendas municipales de Bilbao. 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 

1. En fecha 19 de abril de 2018 , Directora General del 

Organismo Autónomo Local (OAL) Viviendas Municipales de Bilbao (en adelante 

VMB) remite escrito a LEA/AVC en el que solicita: 

“tener por deducidos los hechos referidos y por interesado el pronunciamiento que refiere el 

informe de la Subdirección Operativa y Jurídica.” 

2. A la citada solicitud, se acompaña un informe que plantea analizar el

procedimiento licitatorio “en orden a determinar si cabe estimar que OPEUR, S.L. 
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9. De acuerdo con la propuesta de la mesa de contratación el 8 de enero de 2018 el

Presidente de VMB requirió a Alfonso Gallardo Rodríguez, representante de OPEUR 

para que remitiese documentación de cara a la formalización del contrato de alquiler. 

10. OPEUR no atendió al requerimiento que le fue notificado el 10 de enero de 2018.

El acuse de recibo de la notificación lo firmó H.J. 

11. Con fecha 31 de enero de 2018 VMB declaró el archivo de la oferta de OPEUR

por no haber atendido al requerimiento de documentación exigido con la 

consiguiente pérdida de garantía provisionales constituida por la empresa que era de 

un 2% del valor renta anual fijado como tipo de licitación (2% de 7.485,52€= 

149,71€). 

12. Con la misma fecha VMB requirió a , 

representante de GABUTOA documentación para la suscripción del contrato de 

alquiler. El requerimiento fue notificado a la misma dirección el 10 de enero de 2018. 

Firmó el acuse de recibo de la notificación H.J., la misma persona que en el caso 

anterior. El 15 de febrero de 2018 tuvo entrada en el registro de VMB la 

documentación requerida. 

13. Con fecha 14 de mayo LEA/AVC solicita a VMB escrituras de las dos empresas

OPEUR y GABUTOA con objeto de conocer la participación social de ambas y toda 

aquella documentación que pueda resultar de interés para realizar un primer 

análisis. VMB remite vía correo electrónico con la misma fecha la documentación 

presentada por las empresas para participar en la subasta en la que se recoge 

escrituras y copias del registro mercantil de ambas empresas. 

II. OBJETO DEL INFORME

14. Es objeto del presente informe analizar si las conductas llevadas a cabo por las

empresas OPEUR y GABUTOA en la subasta promovida por VMB con ocasión del 

alquiler de una lonja sita en Bilbao pudiera constituir una infracción de la normativa 

en materia de competencia. 

III. CONSIDERACIONES

1. Normativa

15. El régimen jurídico de la subasta licitada por VMB en cuanto a preparación y

adjudicación se rige por la siguiente normativa: 
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- El Pliego de cláusulas administrativas particulares para el arrendamiento de bienes 

inmuebles distintos a vivienda propiedad del organismo autónomo local viviendas municipales 

de Bilbao bajo la forma de subasta. 

- La Ley 7/10985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y Ley 27/2013 de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local. 

- El R.D.L. 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

- El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986 

de 13 junio. (RBEL). 

- El Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Contratos del sector Público. (TRLCSP) 

- La Ley 2/2006, de 30 de junio, del Suelo y Urbanismo del País Vasco. 

- El Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, R.D. 

1098/2001 de 12 de octubre y restantes Normas de Derecho Administrativo y Real Decreto 

817/2009 de desarrollo parcial de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de contratos del sector 

público. 

- Ley 29/94 de Arrendamientos Urbanos. 

- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

16. La Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas incluye dentro de su

ámbito de aplicación las entidades que integran la Administración local (art. 2). 

Establece también en su artículo 110 que los contratos y demás negocios jurídicos 

sobre bienes y derechos patrimoniales se regirán, en cuanto a su preparación y 

adjudicación, por la citada ley de patrimonio y sus disposiciones de desarrollo y, en 

lo no previsto por la legislación de contratos de las Administraciones públicas. 

17. Por su parte y en coincidencia con la ley de patrimonio, el artículo 92 del

Reglamento de Bienes de las Entidades locales prevé que el arrendamiento y 

cualquier otra forma de cesión de uso de bienes patrimoniales de las Entidades 

locales se regirá, en todo caso, en cuanto a su preparación y adjudicación por la 

normativa reguladora de contratación de las Entidades locales. 

18. Continúa el precepto diciendo que será necesaria la realización de subasta

siempre que la duración de la cesión fuera superior a cinco años. El contrato no 

prevé prórroga pero sí el supuesto de novación contractual mediante la suscripción 

de un nuevo contrato de arrendamiento. 

19. El sistema de adjudicación previsto en este caso por el pliego es el de subasta

con pujas por escrito al mejor postor partiendo de la renta anual resultado de 

tasación oficial que es de 7.485,52€. 
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ejerce un control indirecto sobre GABUTOA empresa supuestamente contrincante 

en la subasta. 

41. Todas las empresas comparten instalaciones y personal en el nº 3 de Larrondo

kalea de Loiu. 

42. El personal que entrega las ofertas de la subasta y recoge las notificaciones de

VMB es el mismo para ambas empresas. 

43. El mismo nombre de la empresa ALAGARO, es un acrónimo de

44. En definitiva de acuerdo con lo expuesto se ha de afirmar que existe vinculación

entre las empresas OPEUR y GABUTOA por la coincidencia de las personas que 

ostentan los cargos de responsabilidad ya descritos en las mismas y por su relación 

filial, por lo que no se puede considerar que las conductas llevadas a cabo por las 

empresas supongan una afección a la libre competencia. 

3. Sobre el levantamiento del velo

45. Tal y como afirma la autora Mirta García Rosa5 la ley no impide la presentación de

distintas ofertas por empresas vinculadas pero a la vez impone el cumplimiento del 

principio de proposición única. Por ello se hace preciso escudriñar si las ofertas 

presentadas en la subasta por OPEUR y GABUTOA pudiera incumplir las 

previsiones legales. 

46. La tendencia jurisprudencial mayoritaria europea opta por el estudio caso por

caso mediante la técnica del “levantamiento del velo” por ser la opción más 

garantista. Es decir, se trata de descubrir si bajo la apariencia de la personalidad 

jurídica de sociedades o empresas aparentemente distintas se encuentra un mismo 

centro de decisión. 

47. En la misma línea, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de

Extremadura (Informe 1/2014) considera que se debe demostrar la posición 

dominante y de control de una empresa sobre la otra. 

5
 ASOCEX, Asociación de Órganos de Control Externo Autonómicos. Autora. Mirta García Rosa, 

Técnica de Auditoria de la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias. Artículo titulado: 
“Presentación de proposiciones por empresas vinculadas: pautas para levantar el velo de la colusión”. 
Accesible en la página web: http://asocex.es/presentacion-de-proposiciones-por-empresas-
vinculadas-pautas-para-levantar-el-velo-de-la-colusion. 
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54. Los hechos descritos en el cuerpo del informe bien pudieran ser constitutivos de

una vulneración del principio de proposición única de la normativa contractual. 

55. La actuación de OPEUR, S.L. podría considerarse causa de prohibición de

contratar prevista en el artículo 60.2.a) del TRLCSP. Cuestión cuya valoración 

corresponderá al órgano de contratación. 




